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Bien objeto de subasta

Piso bajo A, sito en calle Paulina Odiaga, 11,
28019 Madrid. Finca número 63.871, inscripción
cuarta, tomo 2.160, folio 65, inscrita en el Registro
de la Propiedad número 25 de Madrid.

Madrid, 8 de noviembre de 2000.—La Secreta-
ria.—65.702.$

MADRID

Cédula de notificación

Hago saber: Que en el procedimiento de referencia
se ha dictado la resolución de fecha 4 de octubre
pasado, modificada por resolución de fecha 15 de
noviembre del presente año, en lo que respecta al
señalamiento de la convocatoria de Junta de acree-
dores, siendo la redacción de la primera con la
modificación expresada del tenor literal siguiente:

«Propuesta de providencia de la Secretaria judicial
doña María Asunción de Andrés Herrero.

En Madrid, a 4 de octubre de 2000.
Por recibido el anterior escrito del Procurador

señor Olivares de Santiago, en cumplimiento del
requerimiento efectuado por resolución que precede,
queda unido; y, examinados los presentes autos de
quiebra, habiéndose solicitado por la entidad que-
brada la convocatoria de Junta para la aprobación
del convenio, en aplicación de lo dispuesto en el
último párrafo del artículo 1.389 y artículos siguien-
tes de la Ley de Enjuiciamiento Civil; y, habiendo
cesado en sus cargos los Síndicos don Juan Carlos
Martínez Fresneda y don Gonzalo Díaz Rodríguez,
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 1.226
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por remisión
del artículo 1.319 de dicho texto legal, se acuerda
la convocatoria de Junta de acreedores para examen
y votación del convenio propuesto, y en su caso,
para elección de primer y segundo Síndicos en la
forma establecida en el artículo 1.212 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, e igualmente en su caso
para examen previo informe del Síndico que con-
tinúa desempeñando sus funciones, de las rendi-
ciones de cuenta de los Síndicos cesantes, en apli-
cación de lo dispuesto en el artículo 1.135 del Códi-
go de Comercio de 1829.

A tales efectos se señala para que tenga lugar
dicha Junta el próximo día 10 de enero del año 2001,
a las diez horas de su mañana (en virtud de modi-
ficación acordada en resolución de fecha 15 de
noviembre de 2000), en la Sala de juntas sita en
este edificio en la calle María de Molina, número
42, planta baja.

Cítese personalmente a los acreedores cuyos cré-
ditos han sido reconocidos a través de su repre-
sentación en autos y mediante la correspondiente
cédula enviada por correo certificado con acuse de
recibo. Publíquense edictos en el “Boletín Oficial
del Estado”, en un periódico de difusión y en el
tablón de anuncios de este Juzgado.

Cítense igualmente a los acreedores cuyos créditos
quedan pendientes de reconocimiento.

Contra la presente resolución cabe interponer
recurso de reposición en el término de tres días
ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.
Conforme. La Magistrada-Juez, María Pilar Vera

Navafría. La Secretaria.»

Y para que sirva de cédula de notificación y su
fijación en el «Boletín Oficial del Estado», expido
la presente que firmo en Madrid, 15 de noviembre
de 2000.—La Secretaria.—65.769.$

MAJADAHONDA

Edicto

Don Alfredo Muñoz Naranjo, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 5 de Majadahonda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 238/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de «Bankinter, Sociedad Anó-
nima», contra doña María del Pilar Burgos López,
don Juan José San Miguel Fernández y «Aclima,
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 16 de enero de 2001 a las once treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
2875 0000 18 0238/99, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de febrero de 2001, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de marzo
de 2001, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda unifamiliar adosada número 123, tipo
B, del bloque número 9, urbanización «Las Caba-
ñas», 3, de Las Rozas. Inscrito en el Registro de
la Propiedad de Las Rozas en el tomo 2.290, libro
297, folio 152, finca número 17.269.

Tipo de subasta: 34.385.494 pesetas.

Dado en Majadahonda a 28 de septiembre
de 2000.—El Juez.—El Secretario.—65.722.$

MÁLAGA

Edicto

Doña María Virtudes Molina Palma, Magistra-
da-Juez sustituta de Primera Instancia número 4
de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado se tramita
procedimiento judicial sumario al amparo del ar-
tículo 131 de la Ley Hipotecaria número 209/2000,
a instancia de «Ascat Vida, Sociedad Anónima de

Seguros y Reaseguros», contra doña Vid Martínez
Guerrero y doña María del Carmen Cañamero
Cámara, en reclamación de crédito hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 9 de enero
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2936, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 9 de febrero de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 9 de marzo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Finca urbana número 11, vivienda tipo 2, le-
tra B, planta segunda, bloque número 7 de urba-
nización «Los Millones Gamarra», Málaga, inscrita
en el Registro de la Propiedad número 6 de Málaga
al tomo 2.147, libro 363, folio 86, finca número
11.115.

Tipo de subasta: 10.906.250 pesetas.

Málaga, 1 de septiembre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—65.675.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Inmaculada Galán Rodríguez, Magistra-
da-Juez de Primera Instancia número 1 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 234/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de doña Carmen Bernal Arroyo,
representada por su marido, don Luis Sánchez
Cano, contra «Gesintex Opertex, Sociedad Limi-
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tada», y don Gabriel López Fortes, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 11 de enero de 2001, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 2933, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 12 de febrero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 12 de marzo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Nave número 39 del bloque H, con entrada por
la calle Cuarta. Tiene una superficie de 105 metros
cuadrados. Linda: Por el frente, con calle Cuarta;
derecha, entrando con nave número 40; izquierda,
con nave número 38, y por el fondo, con nave
número 10. Consta de una puerta enrollable, servicio
individual, acometida de energía eléctrica y servicio
de agua individual (polígono industrial «Guadalhor-
ce»). Cuota, 0,70 por 100. Inscripción, en el Registro
de la Propiedad número 1 de Málaga, tomo 2.084,
libro 199, de la Sección Tercera, al folio 126, finca
número 4.329-A. Tipo de subasta: 10.530.000 pese-
tas.

Málaga, 25 de septiembre de 2000.—La Magis-
trada-Juez.—El Secretario.—65.672.$

MÁLAGA

Edicto

Doña Isabel Gómez Bermúdez, Magistrada-Juez de
Primera Instancia número 9 de Málaga,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 65/1999, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,

a instancia de «Banco Central Hispanoamericano,
Sociedad Anónima», contra doña María Teresa
González Rodríguez y don Miguel Ángel Gil Gon-
zález, en reclamación de crédito hipotecario, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 8 de enero
de 2001, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
2960/0000/17/0065/99, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 8 de febrero de 2001, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de marzo
de 2001, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Vivienda tipo A en la planta segunda del edificio
o bloque de locales comerciales y viviendas en Mála-
ga, hoy calle Calerito, 1, segundo A. Bloque Com-
pensada. Se sitúa a la derecha en relación a la meseta
de la escalera. Superficie 68,36 metros cuadrados.
Linda: Frente, con escalera y zona de luces; derecha,
con vivienda tipo D de su planta; izquierda, con
vuelo sobre camino viejo de Churriana, y fondo,
con zona común. Como anejo a esta vivienda se
le asigna zona de local situada en la planta baja
del inmueble, identificada con el número 13, super-
ficie construida 15,98 metros cuadrados, y que linda:
Frente, con zona del portal; derecha, con zona de
local número 1; izquierda, con zona de local núme-
ro 4, y fondo, con zona de local número 2. Cuota
de participación 6,25 por 100. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 1 de Málaga, finca 430-B,
tomo 2.133, libro 235 de la sección 33, folio 189.

Tipo de subasta: 11.147.500 pesetas.

Málaga, 14 de octubre de 2000.—La Magistra-
da-Juez.—El Secretario.—65.677.$

MANZANARES

Edicto

Doña María Rosario Alonso Herrero, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1, de esta Ciu-
dad de Manzanares (Ciudad Real), y su partido,

Hago saber: En este Juzgado, con número 160/00,
se sigue expediente por el extravío de pagarés núme-
ros 3.318.331-6, y 3.318.332-0, por importes de
8.000.000 de pesetas, el primero, y de 6.000.000
de pesetas el segundo, con vencimientos a los días
15 de diciembre de 2000, y 30 de abril de 2001,
respectivamente, siendo librador de ambos don Juan
Ángel Naranjo Morales, y de los que es avalista
la entidad Caja de Ahorros El Monte; actuaciones
que han sido iniciadas por denuncia de la Entidad
Cortijo La Mata, Sociedad Anónima, que fue tene-
dora de dichos títulos en virtud de compra-venta
efectuada el 7 de abril de 2000, siendo extraviados
dichos pagarés por la misma Entidad denunciante,
habiéndose acordado por auto de esta fecha, publi-
car la denuncia, fijando el plazo de un mes, a contar
desde la fecha de su publicación para que el tenedor
del título pueda comparecer en el Juzgado y formular
oposición.

Manzanares, 15 de noviembre de 2000.—La Secre-
taria.—65.803.$

MARBELLA

Edicto

Doña Mariana Peregrina Blanco, Magistrada-Juez
sustituta de Primera Instancia número 6 de Mar-
bella,

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro-
cedimiento de menor cuantía número 197/1998,
a instancia de Comunidad de Propietarios «Villa
Agrupada XVI», representado por el Procurador
señor Aguera Lorente, contra doña Vanessa Jamag-
ne, don Frank Denis Bernard Jamagne y doña Altet-
te Renee F. de Cort, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 29 de enero del año 2001,
a las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e -
ro 3011-0000-15-0197-98, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 26 de febrero, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado


